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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 1..~ ,. 

• "" ~ ~ 1 f > "'t 

El cambio empieza ahora .. < • . , 
E11 virtud a lo establecido por el Artículo 178° Decreto Supremo ,Yº 350-2015-EF ~, . 

11wdificado por el Decreto Supremo No.056-201!.,.EF, que aprueba el Reglamento de lo Ley Nº 30225, . 

Ley de Contrataciones del Estado, y a lo dispuesto en el numeral 5.2.1.1.11. de la Directiva Nº 001-

2019-MDNCH "DESCONCENTRACIÓN DE FACULTADES, 
• 

ATRIBUQONES ~ -y 

COMPETENCIA RESOLUTIVAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO 

CHIMBOTE", aprobadn mediante Resolución de Alca-'día Nº 04-2019-MDNCH, corresponde a la 

Gerencia Municipal emitir Resolución Gerencial de designación del Comité de Recepción de Obra de la 

"CREACJÓN DE LOS SERVICIOS DE RECREAClÓN EN EL A.H. NUEVO HORlZONTE­

DISTRITO DE NUEVO CHIMBOTE-SANTA-ANCASH"-l ETAPA. CÓDIGO SNlP Nº 380195, 

1J~_,. ,_. co11formea lo recomendado. 
~. ; 

,~,; V , " SE RESUELVE: 
,.~') CI hfttr·- • ', ~-:':!.:·; _ ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR, al Comité de Recepción de Obra de 

0\.,1 , ;,, 

. CREACIÓN DE LOS SERVfCTOS DE RECREACfÓN EN EL A.H. NUEVO 

HORlZONTE-DISTRITO DE NUEVO CHTMBOTE-SANTA-ANCAS.H"-1 ETAPA. 

lntegrado por los siguientes profesionales: 

!'RESIDENTE: 

1ºMIEMBRO: 

2ºMIEMBRO: 

3ºMIEMBRO: 

Ing. Fratik Cieza Romero. 
Gerente de Desarrollo Urbano. 
Ing. Cesar Pavel Solís Álvarez. 
Sub Gerente de Obms Públicas, 'Estudios y Proyectos. 

Ing. Giini Carlos Almom Alfaro. 
Jefe de Equipo Funcio11al de Estudios y Proyectos. 

Arq. Ricardo Mattuel Sánchez Alhma. 
Revisor de Proyectos. 

ARTICULO SEGUNDO: NO11FIQUESE, la presente resolución a los iutegrantes del 

indicado comité a fin de que asuman las fimcioues de su competencia. 

Regístrese, comuníquese y Archívese. 
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